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DE LA PROVINCiA ALLAI .'OLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por uu mes.
Trimestre..

2 pesetas,
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anunoios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Aírioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte i 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusier© otra cosa. !

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- ; 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. í

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL,

FRESIDEIlCIi DELJOMOJDE MINISTROS,

S. M. el Rey D. Alíonso XIII 
(^’ T). g.), S. M. la Reina D." Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 14 de Octubre de 1910,)

AMSlffl
SHÜlSÍKmOSlBSIO.

SEAL ÓRDEN.

linio. Sr.: Vista la propuesta 
emitida por la Hm?. Comisaría 
de Seguros, después de oída la 
Junta Consultiva y tenilo en 
cuenta los votos particulares for
mulados por dos Vocales de dicha 
Junta, acerca de la instancia pre
sentada por los Delegados en Es 
paña de las Sociedades de seguros 
inglesas Comercial Union y Lon
don and Lancashire, solicitando 
la reforma del acuerdo recaído en 
la instancia presentada por la pri
mera de las Sociedades citadas á 
la Comisaría de Seguros, para 
gue se les autorizase á añadir en 
sus pólizas el seguro de incendio 
producido por tumulto popular:

Considerando que el art, 369 
del Código de Comercio no p.^o- 
hibe esta clase de seguro, no tan 
gólo en su letra, sino tampoco en

1 su espíritu, pues el legislador, en 
| la exposición de motivos, sólo ex- , 
! cluye esta causa de incendios, 
1 porque supone que «la voluntad , 
¡presunta de las partes recae sobre J 

los accidentes ordinarios de la 1 
vida», y, por lo tanto, pueden ser j 

| objeto del seguro si se pactase 
j de una manera ea^presa y espe- ; 
i dal: j
j Considerando que esta claco de ; 
j seguro es beneficiosa, toda vez ’ 

que no existe precepto legal que , 
j imponga al Estado, Provincia ni i 
1 Municipio el deber deindemnizar í 
| de los daños y perjuicios que , 
i ocasionen á los particulares mo- j 
| tiñes y algaradas revolucio- ) 
i narias: í
1 Considerando quealcoocederse ■ 
« esta clase de seguro no es posible j 
puvocar derechos adquiridos de j 
j los actuales asegurados en orden [ 
j á que la cuantía y naturaleza del ■ 
J riesgo pudiesen afectar á la sol- 1 
¡ vencía de la Empresa, porque; 
i esta consideración la teñirá en
• cuenta cada interesado para ejer- ; 
' citar los derechos de que se crea j 
1 asistido, según los .términos de j 
j los compromisos celebrados, con ¿ 
1 su apelación á los Tribunales en j 
| caso de contienda ó diferencia:
1 Considerando que no ha lugtr j 

á someter á las Sociedades que | 
¡ se dediquen á dicha clase de sc- j 
Iguroá trato diverso por la espe- j 
1 cialidad del riesgo, porque el le- 1 
1 orislador no ha establecido dife- í 
j rancia alguua: j
i Considerando, que es potes- |
1 tativo de las Compañías admitir I

esta clase de seguro, pudiendo 
para ello cobrar una sobreprima, 
y, por lo tanto, carecen de todo 
derecho á indemnización del 
Estado, Provincia ó Munici
pio, y

Considerando, por último, que 
la cláusula del nuevo seguro que 
tratan de establecer, relativa á 
que «el asegurado tiene que pro
bar á satisfacción de la Compañía 
que ninguna parte de la pérdida 
ó daño reclamado fué causado 
más que por incendio», podría 
dar lugar a abusos y está en con
traposición á lo terminantemente 
preceptuado ea el artículo 407 
del Código de Comercio,

S. M. el Rey (q. D. g.) 30 ha 
servido .resolver:

1 .° Las Sociedades de seguros 
de incendios podrán incluir en 
sus pólizas el seguro de incendios 
producidos por’tumulto popular.

2 ." Las Sociedades que reali
cen esta clase de Seguro no ten
drán derecho á exigir indemni
zación alguna del Estado, Pro
vincia ó Municipio por los sinies
tros que tengan que satisfacer 
como consecuencia del incendio 
producido por tumultos popula
res, y

3 ." Caso de uo haber confor
midad entro asegurador y asegu
rado acerca delacausaó cualquie
ra otro extremo del siniestro, in
tervendrán los Peritos en la for
ma que determina el Código de 
Comercio.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conoeimiehto y efectos 

oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchosaños. Madrid, 27 de Agos
to do 1910.—Calbeton.—limo. 
Sr. Comisariogeneral deSeguros.

(Gaceta del 8 de Octubre de 1910J.

iíiiimM«)(Mi.
Núm. 2.688.

JuflU pronncial del Ceoso de la poblaeiea

Estadística de Viviendas.

CIRCULAR.

No habiendo remitido aun á 
esta Junta provincial los Alcal
des de los Ayuntamientos que se 
citanácontinaacíou los documen
tos de la Estadística de Viviendas 
que menciona el párrafo 2.’ del 
apartado 5.® del artículo 30 de la 
Instrucción de 27 de Julio últi
mo, no obstante mi circular recor
datoria de fecha 23 de Septiem
bre, inserta en el «Boletín oficial» 
del 26, quedan conminados con 
el máximum de la multa que de
termina la vigente ley Municipal, 
la que impondré á todos aquellos 
que no hayan cumplido á los ocho 
días de publicada esta circular.

Valladolid 13 de Octubre de 
1910.—El Gobernador Presidente, 
Luis de Fuentes y Mallafré.

Ayuntamientos que se citan.

Aguilar de Campos
Alcazarén
Aldea de Saa Miguel
Almaraz
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Ataquines 
Barruelo
Bobadilla del Campo 
Bolaños de Campos 
Bra boj os
Cabezón de ValJeraluey 
Campaspero 
Campillo (Sl) 
Castrillo de Duero 
Castromonte 
Castroverde de Cerrato 
Ceinos
Cogeces del Monte 
Corcos
Corrales de Duero 
Cubillas de Santa Marta 
Fombellida 
Fuensaldaña 
Fuente el Sol 
Fuente Olmedo 
Gatón de Campos 
Hornillos
Lomoviejo
Llano de Olmedo 
Matilla de los Caños 
Medina del Campo 
Medina de Rioseco 
Melgar de Arriba 
Monasterio de Vega 
Montealegre 
Montemayor 
Moral de la Reina 
Mola del Marqués 
Mudarra (La) 
Muriel 
Nava del Re^’ 
Olmedo
Olmos de Peñafiel 
Palazuelo de Vedija 
Parrilla (La)
Pedrajas de San Esteban 
Pedrosa del Rey 
Peñafiel
Pesquera de Duero 
Polies
Portillo 
Pozaldez 
Puente Duero 
Quintanilla de Arriba 
Quintanilla del Molar 
Quintanilla de Trigueros 
Rábano
Roales 
Salvador
San Miguel del Arroyo 
San Pablo de la Moraleja 
Santervás de Campos 
Santibáñez de Valoorb» 
Santovenia 
Tamariz da Caín pos 
Tiedra 
Tordehumos 
Tordesillas 
Torrelobaton 
Torresci roela 
Unión (La)
Urones de Castroponce 
Urueña
Valdunquillo

Valoria la Buena
Vega de Valdetronco
Velascálvaro
Velliza
Villabañez
Viilafra les de Campos
Villafranca de Duero
Villafrechós
Villagarcía dé Campos
Villagómez la Nueva
Villalán de Campos
Villalba de la Loma
VíUalbarba
Villanubla
Villanueva de Duero
Villanueva de la Condesa
Villanueva de las Torres
Villardefrades
Villavellid
Villaverde
Villavicencio de los Taballeros

NÚM. 2.6G6.

Sección provincial de Pósitos,
Certifico: Que en el expediente 

de recaudácion dolos créditos que 
á su favor tiene el Instituto que 
se dirá, se ha dictado con esta 
fecha la siguiente

«Providencia.—-Recibida en 
está Oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito de 
Saelices de Mayorga que se ex
presarán, y queduranteel plazode 
cinco días comprendidos del 6 al 
11 de Octubre no han satisfecho 
sus deudas, quedan incursos en 
el primer gradode apremio según 
lo prevenido en el art. 8/ del 
Real decreto de 24 de Diciembre 
de 1909, con la advertencia de 
que transcurridos ocho días desde 
là fecha de la presente sin haber 
hecho efectivos el pricTcipal y re
cargo del 5 por 1«)O, quedarán in
cursos en el segundo grado ó nue
vo recargo de! 10 por 100 sobre la 
deuda principal,* procedióndose 
contra los mismos en la forma 
determinada en el art. 66 y si
guientes de la Instrucción de 
apremios de 26 de Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que 
¡ dispone el mencionado art. 8.“ del 
; Real decreto de referencia, se pu- 
i blica la presente, por laque anuu' 
1 cio á los deudores comprendidos 

en la siguiente relación el dere
cho que tienen de solventar sus 
descubiertos con el recargo del 

j primer grado de apremio en el 
| plazo indicado anteriormente.
1 En Valladolid á 11 de Octubre 
¡de 1910.—El Jefa de la Sec- 
í cion, Isaac A^fnada.

Relaoiou que s© cita.

Nombres de los deudores 

ó sus causahabientes.

FECHAS
DU LAS 0BLIGAC10XE.S

CANTIDADES ADEUDADAS
Principal 

é intereses

Pii/if.ias

5 por 100 
de recargo

¿ Pésetan

T0T.lL

Peneta'SDía Mes Año

6 Manuel Perez 40*56 2*03 42*59
7 Niceto Ibáñez i» 27'04 1*35 28*39
9 Tomás Crespo 2> » 454*43 22*72 477*15

10 Manuel de Prado » 9 104 5*20 109*20
12 Eloy Paniagua > » » 26 1*30 27*30
13 Eladio del Pozo » 20 l''30 27*30
16 Pedro Mozo » 26 1'30 27*30
17 Manuel Gonzalez » 26 1 *30 27*30
19 Adela Buzón > > » 52 2 60 54*60
20j Romualdo Mareos » 10846 5*41 113*57
22,Carlos Sanjuan z> 148'72 7*44 156*16
23 Vicente Vaquero > > 27'04 1*35 28*39
21 Manuel Fernandez » » » 94*64 473 99*37
25 Argimiro Gonzalez » X> 94*64 4*73 99*37

Total. 1255*23 62‘76|1317*99

OliMMM
NúM. 2.691.

Cogeces de Iscar.

Terminadas las listas cobrato- 
rias de la contribución sobre los 
edificios y solares de este Distrito 
municipal para el año de 1911, 
se hallan de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho 
días, contados desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
oficial de la provincia, para que 
los contribuyentes en ellas com 
prendidos, puedan formular las 
{'aclamaciones que crean conve
nientes, pasado dicho plazo no 
serán admitidas.

Cogeces de Íscar 11 de Octubre 
de 1910.—El Alcalde, Ricardo 
García.

Nou. 2.692,

Matapozuelos.

Terminado el repartimiento de 
la contribución urbana de este 
distrito municipal para el añude 
1911, se encuentra de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, á contar des.le el que 
tenga lugar la iusercio.u del pre
sente en el «Boletín-oficial» de 
provincia, para que durante el 
mismo pueda ser examinado por 
los contribuyentes en él com
prendidos y presentar las recla
maciones que á su derecho les 
asistan, pasado dicho plazo no 
serán admitidas las que se pro
duzcan.

Matapozuelos á 13 da Octubre 
de 1910.—El Alcalde, Tomás Diez 
Iscar.—El ¡Secretario, Agustín 
Martin.

Núm. 2.693.

Mota del Marqués.

En la sesión celebrada por la 
Junta municipal el día 8 de los 
corrientes ha acordado por una
nimidad, como mejor medio para 
cubrir el cupo de Consumos en el 
año próximo de 1911, el reparti
miento vecinal.

Y para que llegue á conoci
miento de este vecindario se hace 
público por medio del presente 
anuncio.

Mota del Marqués 13 de Octu
bre de 1910.—El Alcalde, Ma
nuel Gasas.

Nou. 2.668.

La Parrilla.

El día veintiséis del actual y 
hora de las diez tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial la subasta 
para el arriendo de los derechos 
da consumo con la fieultad de la 
exclusiva en las ventas, bajo el 
tipo de 3.104 pesetas 30 céntimos 
á que asciende el cupo y recargos, 
y con sujeción al pliego da con
diciones de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

La Parrilla 12 de Octubre de 
1910.—811 Alcalde, Petronilo 

j Aguado.

j NüM. 2 672.

i Pesquera de Duero,
| Acordado por el Ay untamiento 

y vocales asociados como uno de 
1 los medios para cubrir el cupo de 

consumos en el año de 1911, en 
1 primer término los conciertos 

gremiales voluntarios de todas las 
^-especies sujetas al impuesto, se 
' invita por el presente á los gre- 

mios de esta localidad, para que
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lo solictteí ha aliste b día treinta y 
nno del actual, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, desde que el 
presente aparezca . inserto en el 
«Holetin oílcial» de la provincia,: 
pues pasado dicho plazo sin veri
ficarlo, se entenderá que renun
cian á ello.

Pesquera de Duero 10 de Octu- 
brede 1910.—El Alcalde, Angel 
Fernandez.

NoM. 2 615.

Pozuelo de la Orden.
Djti Eusebio Alonso Rodríguez, 

Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Pozuelo de la 
Orden.

Certifico: Que en el acta de 
la sesión celebrada por la Junta 
municipal de esta villa, el día 
cinco del actual, se encuentra el 
siguiente

Particular.'—En tal estado, 
visto el déficit de 3.080 pesetas 
que resulta, en el presupuesto 
ordinario de este Municipio que 
acaba de votar la Junta para el 
próximo año de mil novecientos 
once, esta Corporación, en cum* 
plimiento á lo que determina 
el número 2.“ de la Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878, 
pasó á revisar todas y cada una 
de las partidas de dicho presu
puesto con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco
nomía alguna en los gastos por ser 
pura y necesariamente indispen
sables los consignados para cu
brir las obligaciones á que se 
destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas 3.080 pesetas, la Junta 
entró deliberar sobre los que más 
convenía establecer, que ofrecie
ran dicha cantidad y fuesen adap
tables á las circunstancias espe
ciales do la población. Discutido 
ampliamente el asunto y conven
cida la municipalidad de que el 
encabezamiento de consumos que 
la Hacienda tiene señalado á 
este pueblo no se permite nin
gún otro recargo que los ordina
rios establecidos por ei reglamen
to do ese impuesto, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto 
resultaría para los contribuyen
tes, acordó por unanimidad deses-

timar este medio y proponer al 
Gobierno de S. M. el estableci
miento de un impuesto módico 
sobre el consumo de pa¡a y leña 
de todas clases que se haga en 
esta localidad durante el próxi
mo año, cuy is artículos con
sienten respectivamente el gra- 

1 vamen de un céntimo de peseta 
1 por cada kilogramo de cada espe- 
Icie que desde luego señala la 

Corporación, sin que exceda este 
tipo del veinticinco por ciento 
del precio medio que tienen di- 

! chas especies en esta localidad, 
lo cual está dentro de la pres- 

! cripcion marcada en la regla 1.* 
: del art. 139 de la ley Municipal 

y demás órdenes posteriores, se
gún se acreditará en el corres
pondiente estado ó tarifa que se 

; unirá al expediente; calculando 
j la Junta un consumo de 252.000 

kilogramos de paja y 56.000 de 
leña en todo el año, que vie
nen á producir exactamente las 
3.080 pesetas á que asciende el 
déficit del presupuesto. Se dis
puso por último que el precedente 
acuerdo se fije al público por 

, término de quince días, según y 

1
1

Tarifa de los articulos que ha acordado gravar la Junta immicipcd de esta - 
villa en la sesión celebrada el día cinco del actualpara cubrir el déficit de 
tres mil ochenta pesetas, que resulta en el presupuesto ordinario que ha 
de regir en este Municipio durante el próximo año de 1911^ á saber: *

Pozuelo de la Orden á 7 de Octubre de 1910.—El Alcalde Presi
dente, Justo Cimas.—El Secretario, Eusebio Alonso.;

ARTICULÉIS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

JPesetaa.

Derechos 
n 

unidad.

Pesetas.

Producto 
asnal 

calculado.

Peeetas.

Paja de todas clases.
Leña de id.....................

Kilogramo 
Id.

252000
56000

0‘05
0‘05

0‘01
0‘01

2520
560

Total • • • ♦ 3080

NúM. 2.613.

Santervás de Campos.
larifa de los artículos que ha acordado gravar la Junia municipal 

de esta villa, en la sesión celebrada el día siete del actual para 
cubrir el déficit de cinco mtl cuatro pesetas que resulta en el pre
supuesto ordinario que ha de regir en este Municipio durante el 
próximo año de mil novecientos once, á saber:

Santervás de Campos 9 de Octubre de 1910.—El Alcalde Presiden
te, Eugenio Ovelleiro.—El Secretario interino, Bruno Diez Reinoso.

AitTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Raetus.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas,

Paja de todas clases. .

Total

Quintal métrico. 20016 1 0‘25 5004

5004

para los efectos prevenidos en las j 
reglas 2.“ y 3.’ de la citada Real ! 
orden circular de 3 de Agosto de s
1878 y la 6.“ de la de 27 de Mayo j Por virtud del acuerdo de 
de 1887 y que una vez trascurrí- | Junta municipal para cubrir el 
do este plazo se remitan al señor j Cupo del Tesoro en consumos y 
Gobernador civil los documentos í recargos autorizados, se convoca 
señalados en la regla 6.^ de la | á los que dice el artículo 263 del 
última de dichas disposiciones. j Reglamento de 11 de Octubre de

No habiendo más asuntos de ' ' ' ' 
qué tratar, se levantó la sesión, 
y firman los señores Concejales y 
Asociados presentes, de que yo el 
Sscretariocertifico.—Justo Cimas.

la

—Miguel Lobon.—VioenteGutie- j 
rrez Delgado,—Desiderio Villafá- - 
fila.—Baldomero Martínez.—Six- ¡ 
to Gutiérrez.—Sisenando Gutie- » 
rrez.—Pedro Cabrera.—Sebastian j 
Ortega.—Isidro Fernandez.—Eu- j 
sebio Alonso, Secretario. 5

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el V.’ B.“ del Sr. Al
caide en Pozuelo de la Orden á 
siete deOetubre de mil novecien
tos diez.—El Secretario, Eusebio S 
Alonso.—V^B.’, El Alcalde, Justo ¡ 
Cimas.

Nou. 2.674.

Rueda.

1898 pira que durante el plazo de 
ocho días acepten ó no los con
ciertos gremiales acordados para 
cubrir dicho cupo, en la inteli
gencia que transcurridos sin que 
lo hicieren se adoptará el medio 
más beneficioso á la Corporación.

Rueda 10 de Octubre de 1910. 
—El Alcaide, Mario Diez.

Núm. 2.694.

Rueda.

Hallándose terminada la matrí
cula de la contribución industrial- 
de este distrito, formada para el 
año próximo de 1911, queda ex
puesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de diez días, para que los 
interesados puedan examinaría y 
producir las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado 
que sea dicho plazo,que empezará 
á contarse desde que aparezca este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia, no se admitirá 
ninguna de las que se presenten.

Rueda 13 de de Octubre de 
1910.—El Alcalde, Mario Diez.

Núw. 2.695.

Tamariz.

Por terminación del contrato se 
halla vacante la plaza de Barbero 
Practicante de esta localidad, do
tada con el sueldo anual do cin
cuenta pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por trimes
tres vencidos.

Los aspirantes á la misma pre
sentarán sus instancias en esta 
Alcaldía durante el término de 
quince días, acompañadas del tí
tulo profesional y demás docu
mentos que posean, quedando el 
agraciado en libertad ^para las 
igualas con los vecinos.

Tamariz 12 de Octubre de 1910. 
—El Alcaide, Sérvulo Ruiz.

Núm. 2.671.

Villavaquerín.
Acordado por este Ayunta

miento y vocales asociados en se
sión extraordinaria celebrada el
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día ocho del corriente por una
nimidad, como mejor medio para 
cubrir los cupos- de consumos, 
aguardientes, alcohol y sal en el 
próximo ario de 1911, el reparti
miento vecinal, se hace público 
por el presente á fin de que lle
gue à conocimiento de todos los 
vecinos de esta localidad, sin per
juicio de los anuncios que se fi
jarán en los sitios de costuiubre.

Villavaquerín 10 de Octubre 
de 1910,—El Alcalde, Ignacio 
Pelayo.

NÚM. 2.676.
BSQUISITOaiA.

Prieto Blanco Aulatino, natu
ral de San Cebrián de Mazote 
(Valladoli 1), estado soltero,profe
sión jornalero, de 23 años, hijo 
de Proto y Tomasa, sin domicilio

Comparecerá en término de 
veinte días ante la Audienciapro- 
vincial de Palencia.

Palencia, 12 de Octubre do 
1910.—El Presidente, Juan Mo
reno Castro.

Juzgados de primera instancia 
' é instrucción.

NuM. 2 698.
V A EL A DOLI D. — AÜ DI B NCI .4.
Don Sebastian Arechavala y

Fuentes, Juez de primera ins
tancia del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de Va 
Hadolid.
Por el presente edicto hago 

saber: Que para ejecutar la sen
tencia dictada en un juicio de 
menor cuantía, promovido á nom
bre de Ü.® Juana Voces Rodrí
guez, contra Ü.. Ruperto llera 
Velasco, y por su defunción, su 
viuia Doña Carmen Sánchez, co
mo madre y representante legal 
de la menor Cármeu liera Sin- 
chez, hija y heredera del D. Ru
perto, sobre pago de pesetas, se 
venderán en públi'ía subasta las 
participaciones de fincas embar
gadas á la segunda, que son como 
sigue:

i,* Una participación de cien
to veintitrés pesetas, cincuenta 
céntimos, en el valor total de 
ocho mil cuarenta y siete pesetas 
cincuenta céntimos, en que se 
apreció la casa número cuarenta 
y ocho de la Plaza Mayor de esta 
Ciudad, que linda por la derecha 
entrando con casa de 1). zXuiceto 
Alonso, por la izquierda con la de

D. Bhancisco Castilla y D. Ramón 
Monclús, hoy de D. Anselmo 
Allúe, y por accesorio con la 
de herederos de Doña Bárbara 
Peña; consta de planta baja, en
tresuelo, principa!, segundo, ter
cero y solana.

2.'‘ Otra participación de mil 
cinco pesetas noventa y ocho 
céntimos, en el valor de cuatro 
mil veintitrés pesetas setenta y 
cinco céntimos, en que fué tasada 
la mitad de la casa número cua
renta y nueve de la Piaza Mayor 
de esta Ciudad, que linda toda 
ella por la derecha con casa de 
D.^ Jacoba Morales, por la iz- 

j quierda con otra de herederos de 
| D. Juan Divildos y por la espalda 

con otra de D.®' Juliana Labrador. 
| Las casas antoriormonte desori- 
1 tas componen hoy una sola.
f La subasta tendrá lugar el 
1 quince de Noviembre próximo á 
s las diez y medía de la mañana 

en la Sala de este Juzgado, 
1 previnióndose que no se admi- 
1 tira postura que no cubra las 
| dos terceras partes de la tasa- 
j cion de las dos participaciones 

que en junto suman dos mil 
j ciento cuarenta y cinco pese- 
Í tas noventa y tres céntimos; que 
! para tomar parte en el remate se 
¡consignará ó justiScará haber 
1 consignado á disposición de este 
1 Juzgado el diez por ciento del 
i avalúo; y que no existen más tí- 
' tules de propiedad que la oertifi- 
j cacion de cargas expedida por 
j el Registrador de la propiedad de 

este partido, la que podrán exa
minar los licitadores en la Escri
banía del que refrenda, sin que 
tengan derecho à exigir ningún 

j otro título.
j Dado en Valladolid á catorce de 
? Octubre de mil novecientos diez.
1 —Sebastian Arechavala.—El Bs- 
1 cribano, LicenciadoBmilio Frías. 
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j PEÑAFIEL.

1 Don Gabino Gutiérrez Carranza, 
| Escribano del Juzgado de pri- 
1 mera instancia del partido de 
j Peñafiel.
j Doy fe: Que en iosautos que se 
^ expresará se ha dictado la senten- 
1 cía cuyo encabezamiento y parte 
1 dispositiva son del tenor si- 
1 guiente:
| Encabesamienio.—En ¡a villa 
| de Peñafiel á veintinueve de Sep- 
i tiembre de mil novecientos diez, 
íj el Sr. Don Juan Alberto López 
| Colmenar y Baquero, Juez de 
1 primera instancia de la misma y 
i su partido, habiendo visto los pre- 
1 cedentes autos de tercería de me- 
' jer derecho, tramitados por el

procedimiento señalado para el ¡ 
juicio declarativo de menor cuan
tía, seguidos en este Juzgado en
tre partes, de la una como de
mandante la Sociedad anónima 
do crédito y seguros agrícola.s de- 
no minada «La Agrícola», domici
liada en Pamplona, representada 
por el Procurador D. Daniel Gon 
zález González y dirigida por el 
Letrado D. Trifón Calleja de Blas,

I
 y de la otra como demandados 

D. Heliodoro Iglesias Velasco, 
labrador y vecino de Quintanilla 
de Abajo, bajo la representación

1 del Procurador D. Indalecio Vi- 
| llamar Blanco y dirección del

Letrado Don Trifón Burgoa de 
Pedro; y Juan Urdiales Velasco,

1 antes vecino de d¡cho Quintanilla 
¡y domiciliado actualmente en | 
j Valladolid, y por rebeldía de este ! 
,¡ último los estrados del Juzgado; 
: sobre mejor derecho á ciertos se- ¡ 
; movientes embargados al Juan | 
i Urdiales en pleito de menoreuan-

tia á instancia del D. Heliodoro
Iglesias.

Parie dispositiva.--Fallo: Que 
debo declarar y declaro no haber 
lugar á decretar la preferencia 
de la Sociedad «La Agrícola» á 
cobrar los créditos consignados 
en los documentos privados que 
constan en autos, sobre las caba
llerías denominadas «Compues
ta», «Provinciana» y «Portu
gués», embargadas à Don Juan 
Urdiales Velasco en autos da me
nor cuantía seguidos contra este 
por D. Heliodoro Iglesias Velas
co; y en su cousecuancia debo 
absolver y absuelvo á dichos don 
Heliodoro Iglesias Velasco y don 
Juan Urdiales Velasco de la de
manda de tercería de mejor de 
recho formulada contra los mis
mos por la mencionada Sociedad 
«La Agrícola», con expresa im
pos cion à ésta de todas las cos
tas. .

¡ Así por esta mi sentencia, que 
. será notificada personalmente al 

■ ejecutado Juan Urdiales, si lo so- 
; licitase la representación del ter- 
Í corista dentro de los tres días si~ 
j guieutes á la notificación que á 
: ésta se haga, y en otro en la for- 
i ma prevenida en los artículos 
• doscientos ochenta y dos y si- 
j guiente de la ley de Enjuieia- 
1 miento civii,definitivameotó juz- 
1 gando lo pronuncio, mando y 
5 firmo.—J. Alberto López Colme- 
[ nar.-—Publicación —Leída y pu- 
1 blicada fué la anterior sentencia 
1 por el señor Juez de primera ins

tancia que la suscribe, estando 
j celebrando audiencia pública en 
j el día de su fecha, de que yo el 
? Escribano doy fó.—Ante mí, Ga- 
5 bino Gutiérrez.
j Concuerda literalmente con su
1 original á que me remito. Y para
1 su inserción en el «Boletín ofi- 
1 ciai» de la provincia, expido el 
? presente con el visto bueno de Su 
s Señoría y sedo del Juzgado, en 
j Peñafiel á once de Octubre de mi!
1 novecientos diez.—El Escribano, 
| GabinoGutierrez.—- V.“ B.°,J. Aí- 
' berto Lopez Colmenar.
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Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal del Distrito de la Plaza 
do Valladolid.
Certifico: Que en el juicio ver

bal de faltas seguido por hurto, 
contra Félix Perez Puelles, Dá
maso San Segundo Sao José y 
Cesáreo Gonzalez de la Vega, al 
que no ha asistido la perjudicada 
Marina Hernández, la cual ha 
sido citada por edicto, se ha dic
tado sentencia por el Tribunal 
municipal en cinco de Octubre 
del corriente año cuya parte dis
positiva dice: Fallamos: Que de
clarando como declaramos que 
Félix Perez Puelles, ha obrado 
con discernimiento, debemoscon- 
denario y le condenamos á la pe
na de cincuenta pesetas de multa 
y una Creerá parte de costas; 
que debemos condenar y conde
namos á Dámaso Saa Segundo 
San José, (á) Zilorpas, á la pena 
de veinticinco pesetas de multa y 
pago de otra tercera parte de cos
tas, cuyas multas satisfarán en el 
papel correspondiente, sufriendo 
en casó de insolvencia de lai 
mismas un día de arresto menor 
en su propia casa por cada cinco 
pesetas que dejaran de satisfacer, 
y que declarando como declara
mos que Cesáreo Gonzalez do la 
Vega, (á) Peque, obró sin discer
nimiento, debemos declararle y 
le declaramosirresponsable, acor
dando que sea entregado á su fa
milia con encargo de vigilarlo y 
educarlo, declarando de oficio la 
tercera parte de costas restantes; 
confirmaolo. la multa de cinco 
pesetas quo les fué impuesta á 
cada uno de los tres por su falta 
de comparecencia á la primera 
citación de este juicio que satis
farán en la forma dicha 5’ orde
nando sean entregadas á la per
judicada Marina Hernández los 
objetos adquiridos por aquellos 
con las cinco pesetas que la sus
trajeron, y publicándose este fa
llo en el «Boletín oficia!» de la 
provinci* à fin de que le sea no
tificado. Así por esta nuestra Sen- 
tencha lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Casimiro Gon- 
lez Garcia' Valladolid.—Alfredo 
Garcí?i Sapela.—Manuel de Ni
colás.

Ypara su publicación ene! «Bo* 
letín oficial» de la provincia al 
efecto de ser notificada la Senten
cia á la perju licaia Marina Her
nández, expido la presente visa
da por el Sr. Juez á siete de Oc
tubre de mil novecientos diez.— 
E. Mario Aparicio.—V.“ B ’, Ca
simiro Gonzalez García Valla
dolid.
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